
Longitud en kilómetros: 0,453..
Tensión de servicio: 20/8 KV.
Conductores: Aluminio de i por 150 milímetros cuadrados, 

aislamiento seco, 12/20 KV.
Potencia a transportar: 2.500 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.178.827 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Modificación del trazado pri

mitivo, de la referida instalación para atender nuevas-peticiones 
de suministro. .

g) Referencia: 2367/A T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que, en su 
caso, puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial.
- So observarán los condicionados emitidos por Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir y Ayuntamiento de Santa Fe.

El plazo de puesta en marcha será de un mes.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y termi

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión 
del acta de puesta en marcha.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones eñ 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2819/1966, de 20 de octubre.

Granada, 20 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Hu
berto Meersmans Hurtado.—1.558-14.

7174 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gua- 
dalajara por la que se hace público el otorgamien
to y titulación de la concesión de explotación mine
ra que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Guadalajara hace saber que por el ilustrísimo señor Di
rector general de Minas e Industrias de la Construcción ha sido 
otorgada y titulada la siguiente concesión de explotación:

Número: 2.082. Nombre: «Anabeatriz». Mineral: Hierro. Hectá
reas: 24.093. Términos municipales: Piqueras, Adobes, Che- 
quilla, Checa, Alcoroches, Orea, Alustante, Motos, Tordesi- 
los y Traid (Guadalajara). Orihuela del Tremedal y Ródenas 
(Teruel).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Guadalajara, 16 de enero de 1980.—El Delegado provincial, 
Jesús Remón ¿amacho.

7175 RESOLUCION de la Delegación Provincial de La 
Coruña sobre autorización administrativa y decla
ración en concreto de utilidad pública de la insta
lación eléctrica que se cita.

Visto el expediente 31.559, incoado a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas del Nororeste, S. A.» (FENOSA), con domicilio en 
calle Frutos Saavedra, 50-56, El Ferrol, en el que solicita auto
rización administrativa y declaración en concreto de utilidad 
pública para línea media tensión y centro transformación en 
Serán tes La Torilla, Ayuntamiento de El Ferrol, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1968, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2819/1966, 
también de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección co
rrespondiente, ha resuelto:

Autorizar línea media tensión a 15 KV., de 459 metros de 
longitud que parte de estación transformadora de Pazos (expe
diente 7.306) y final en la estación transformadora a construir.

Estación transformadora, tipo intemperie, de 50 KVA., re
lación de transformación 20.000-15.000 ± 5 por 100/380-22C V

Doclarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
número 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa 
y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y en su Re
glamento de aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 
20 dé octubre

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con le aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20

de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto, se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que, para concesión de prórroga, se or
dena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 7 de marzo de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis López-Pardo y López-Pardo.—1.622-2.

7176 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita (R. I. 6.337. expe
diente 24.487.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Delegación Provincial, a petición de «Iberduero, S. A.», distribu
ción León, con domicilio en León, calle Legión VII, 6, por la que 
solicita autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una LAT a 20 KV. (13,2 KV ), 
emplazada en La Robla-Puente Alba, cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo 
III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden ele este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Sección men- 
cionda, ha resuelto.-

Autorizar a «Iberduero, S. A.», ditribución León, la instala
ción de una L.A.T. a 20 KV. (13,2 KV.), cuyas principales ca
racterísticas son las siguientes: Una línea aérea, trifásica, de un 
solo circuito, a 20 KV: (13,2 KV.), con conductor de aluminio- 
acero de 78,6 milímetros cuadrados (LA-78), aisladores de vi
drio ESA (E-.70) número 1.507, en cadena de dos elementos 
y apoyos de hormigón armado con crucetas Nappe-Voute y to
rres metálicas Made, tipo Acacia, con origen en La Robla, lí
nea de circunvalación número 2, con longitud de 1.062 metros, 
a través de fincas particulares y terrenos comunales del tér
mino municipal de La Robla, en sus anejos de Llanos de Alba 
y Puente Alba, cruzándose lineas telegráficas del Estado, el río 
Bernesga, la CN-630, Gijón-Sevilla. punto kilométrico 352/784, lí
nea telefónica de la CTNE, el ferrocarril de RENFE, línea 
León-Gijón, punto kilométrico 27/303, y línea telefónica de 
RENFE, finalizando en las proximidades de Puente Alba, cone
xión a la línea La Gotera-Puente Alba.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 3 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—1.685-15.

7177 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Na
varra por la que se autoriza la instalación eléctrica 
de alta tensión que se cita y se declara en con
creto la utilidad pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en ésta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Navarra, S. A.«, solicitando autorización para 
la instalación y declaración en concreto de su utilidad pública, 
a les efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la 
línea eléctrica cuyas características principales técnicas son 
las siguientes:

Tensión: 13,2 KV.
Circuito: Uno.
Longitud: 831 metros.
Objeto: Suministro de energia eléctrica a la localidad de 

Lorca.
Origen: En linea de la excelentísima Diputación Foral de 

Navarra,
Final; Nuevo Centro de transformación, tipo interior, de 160 

KVA.
Apoyos: Torres metálicas.
Conductor: Aluminio-acero, tipo «LA-56», de 54,6 milímetros 

cuadrados.
Emplazamiento: Lorca.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617/1960, de 20 de octubre; Ley 10/1960, do 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de' julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento Técnico de Lineas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, 
de noviembre ha resuelto autorizar el establecimiento de la ins
talación eléctrica solicitada, declarar la utilidad pública de la


